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PROTECCIONES CONTRA INCENDIO 
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En la normativa actual mexicana referente a 
la prevención y protección contra incendios, 
particularmente hablando de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2000, 
sobre las Condiciones de Seguridad- 
Prevención, protección y Combate de 
Incendios en los Centros de Trabajo , es 
donde se describen las protecciones contra 
incendios que debe tener un Centro de 
Trabajo (llámese empresa, planta o fabrica), 
en virtud del grado de riesgo de incendio 
que esta representa, este grado de riesgos 
se determina con base a factores como 
número de personas en el lugar, metros 
cuadrados, kilogramos de sólidos combusti-
bles, líquidos combustibles, líquidos infla-
mables e incluso explosivos; una vez anali-
zada esta información, se determina el 
grado de riesgo (ver Tabla A) siendo los 
tres posibles resultados: Alto, Medio y 
Bajo . 
 
Dependiendo del grado de riesgo se deter-
mina la necesidad del tipo de protección 
mínima necesaria, la cual  requiere de la 
instalación de extintores, detectores, alarma 
contra incendios y sistema fijo contra incen-
dio (Ver Tabla B). 
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Introducción 

Los incendios y explosiones en los centros de trabajo 
causan grandes pérdidas económicas  y humanas. 
En muchas ocasiones ocurren fuera de las horas de 
trabajo, lo cual disminuye el riesgo de lesiones físi-
cas, pero los daños materiales ocasionados y  los 
empleos que se pierden a consecuencia de ellos son 
incalculables. 
 
 Un incendio en un establecimiento puede también 
afectar las construcciones que lo rodean no sólo en 
forma pasajera e inmediata, sino de manera perma-
nente. 
 
Si bien es indiscutible que se deben edificar centros 
de trabajo seguros para reducir el número de sinies-
tros de este tipo, también los trabajadores tienen la 
responsabilidad de cerciorarse de la eficacia de las 
medidas de protección contra incendios. 
 
Por lo anterior es necesario establecer los lineamien-
tos a seguir y concientizar  al personal en la preven-
ción, protección y combate de riesgos de incendios.  
 
En México se han tomado algunas acciones regulato-
rias como la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento 
Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo y   las Normas Oficiales Mexicanas (NOM´s). 
 

Normatividad Nacional en Materia de Prevención y Pr otección Contra Incendio 

CONCEPTO 
GRADO DE RIESGO 

BAJO MEDIO ALTO 

ALTURA DE LA EDIFICA-
CIÓN, EN METROS 

HASTA 25 NO APLICA MAYOR A 25 

NUMERO TOTAL DE 
PERSONAS QUE OCUPAN 
EL LOCAL, INCLUYENDO 
TRABAJADORES Y VISI-
TANTES 

MENOR DE 
15 

ENTRE 
15 Y 250 

MAYOR DE 
250 

SUPERFICIE CONSTRUI-
DA, EN METROS CUA-
DRADOS 

MENOR DE 
300 

ENTRE 
300 Y 3000 

MAYOR DE 
3000 

INVENTARIO DE GASES 
INFLAMABLES, EN LI-
TROS (EN FASE LIQUIDA) 

MENOR DE 
500 

ENTRE 
500 Y 3000 

MAYOR DE 
3000 

INVENTARIO DE LÍQUI-
DOS INFLAMABLES, EN 
LITROS 

MENOR DE 
250 

ENTRE 
250 Y 1000 

MAYOR DE 
1000 

INVENTARIO DE LÍQUI-
DOS COMBUSTIBLES, EN 
LITROS 

MENOR DE 
500 

ENTRE 
500 Y 2000 

MAYOR DE 
2000 

INVENTARIO DE SÓLIDOS 
COMBUSTIBLES (A EX-
CEPCIÓN DEL MOBILIA-
RIO DE OFICINAS) EN 
KILOGRAMOS 

MENOR 
DE 1000 

ENTRE 
1000 Y 5000 

MAYOR DE 
5000 

INVENTARIO DE MATE-
RIALES PIROFÓRICOS Y 
EXPLOSIVOS 

NO TIENE NO APLICA 
CUALQUIER 
CANTIDAD 

Las NOM´s son las regulaciones técnicas de observancia 
obligatoria  expedidas por las dependencias competentes, 
conforme a las finalidades establecidas en el artículo 40 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y las cua-
les están encaminadas a regular los productos, procesos o 
servicios, cuando éstos puedan constituir un riesgo latente 
tanto para la seguridad o la salud de las personas, animales 
y vegetales así como el medio ambiente en general. 

TABLA “A” DETERMINACIÓN DEL GRADO DE RIESGO DE INCENDIO. 
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La NOM-002-STPS-2000, exige que los Centros de Trabajo clasificados con 
riesgo alto  de incendio, cuenten con un sistema fijo contra incendios, definido 
por esta como: “el instalado de manera permanente para el combate de incen-
dios, los mas comúnmente usados son hidrantes y rociadores ”; esto es mas 
claro en el punto “9.3.1.5. Contar con equipo fijo contra incendio, de acuerdo 
al estudio que se realice, mismo que debe determinar su tipo y características, 
y ser complementario a los extintores”.  
 
Un gran número de los casos de riesgos clasificados como altos la protec-
ción con hidrantes no es suficiente debido a la can tidad de materiales 
combustibles , y es necesario que  dicha protección aumente con sistemas 
de rociadores automáticos (estadísticamente los sistemas mas confiables), 
aspersores, sistemas de espumas , polvos químicos, sistemas de extin-
ción a base de gases, y otros sistemas ; de manera  que el sistema selec-
cionado sea el más eficaz para el control y/o extinción del incendio. Esto tam-
bién aplica a riesgos clasificados como medios con importantes concentracio-
nes de materiales combustibles. 
 
¿Cómo elegir el sistema fijo contra incendio? 
 
Se debe hacer un estudio para determinar el tipo de sistema requerido, en 
este estudio se debe considerar por lo menos lo siguiente: 
 
· Dimensiones de las áreas a proteger 
· Tipo y forma constructiva 
· Zona sísmica 
· Tipos de riesgos en las instalaciones 
· Tipo de almacenamiento de combustibles (considerando alturas, racks, 

estantería, entre otros) 
· Cantidad almacenada de combustibles 
· Carga combustible total. 

¿Cómo Proteger un Centro de Trabajo del Riesgo de I ncendio? 

El área de Ingeniería de Tokio Marine Compañía de Seguros, S.A. de C.V. ofrece a sus clientes la 
evaluación integral de los centros de trabajo en materia de seguridad basados en normas oficiales e 
internacionales, específicamente en los rubros de: 
 

1. Sistemas de protecciones vs. Incendio 
2. Pruebas de funcionamiento de los sistemas vs. incendio. 
3. Asesoría y revisión de proyectos para la instalación de sistemas vs. incendio basándose en nor-

ma oficial mexicana y norma americana NFPA (National Fire Protection Association). 
4. Evaluación de procesos de alto riesgo. 
5. Asesoría en aplicación e interpretación de norma oficial mexicana y NFPA. 
6. Evaluar condiciones de seguridad e higiene de acuerdo a la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social (STPS). 

¿Qué Ofrece TMX? 

· Tipo de almacenamiento de materiales inflamables [considerando flash 
point (punto de inflamabilidad/combustibilidad), tipo de tanques de almace-
namiento, accesibilidad, entre otros) 

· Personas en el sitio 
· Riesgos de reacciones químicas ante agentes extintores  
· Fuentes y confiabilidad de agua contra incendios 
· Ubicación y capacidad de depósitos de agua contra incendios 
 
Puesto que la norma (NOM-002-STPS) esta limitada, en todo lo referente a 
las protecciones contra incendio, es imprescindible que quien analice y deter-
mine el tipo de protección necesaria, no se base solo en ella; por lo que TMX 
recomienda apoyarse en los Estándares y Códigos Internacionales como la 
NFPA (National Fire Protection Association) que establece las condiciones 
mínimas para el diseño, instalación y mantenimiento adecuado de las protec-
ciones contra incendio (rociadores automáticos, hidrantes, detectores de 
humo, entre otros), con el objeto de contar con los medios adecuados para 
combatir un fuego en los Centros de Trabajo. 
�

Los códigos más usuales son:  
· NFPA 13 Standard for the Installation of Sprinkler Systems (Instalación de Sistemas de Rocia-

dores) 

· NFPA 14 Standard for the Installation of Standpipes and Hose Systems (Sistemas de mangue-
ras contra incendios, en México comúnmente llamados hidrantes) 

· NFPA 20 Standard for the Installation of Stationary Pumps for Fire Protection (Estándar para la 
Instalación de Bombas Estacionarias de Protección contra Incendios) 

· NFPA 24 Standard for the Installation of Private Fire Service Mains and Their Appurtenances 
(Estándar para la instalación de tuberías para servicio privado de incendios y sus accesorios) 

· NFPA 25 Standard for the Inspection, Testing, and Maintenance of Water-Based Fire Protection 
Systems (Estándar para la Inspección, comprobación y manutención de sistemas hidráulicos 
de protección contra incendios) 

· NFPA 30 Flammable and Combustible Liquids Code (Código de Líquidos Inflamables y Com-
bustibles) 

· NFPA 70 National Electrical Code (Código Eléctrico Nacional) 

· NFPA 72 National Fire Alarm Code (Código Nacional de Alarmas de Incendios) 

PROGRAMAS 
 O 

DISPOSITIVOS 

G R A D O   D E   R I E S G O 
BAJO  MEDIO ALTO 

9.3.3 Grado de riesgo bajo. 9.3.2 Grado de riesgo medio. 9.3.1 Grado de riesgo alto 

EQUIPOS FIJOS     9.3.1.5 Contar con equipo fijo contra incendio, de acuerdo al estudio que se 
realice, mismo que debe determinar su tipo y características, y ser comple-
mentario a los extintores. 
  
Es decir contar con una red de hidrantes y/o rociadores, equipo de bombeo, 
tomas siamesas y depósito de agua 

DETECTORES 

  
  
  

c. Tener al menos un detector de 
incendio. 
  
Un detector de incendio en cada 
nivel -del tipo detector de humo-  
Excepto en vivienda. 
  

c. Tener detectores de incendio. 
  
Un detector de humo por cada 80.00 
m2 ó fracción o uno por cada vivienda. 
  

9.3.1.6 Contar con detectores de incendio de acuerdo al estudio que se 
realice, mismo que debe determinar su tipo y características. 
9.3.1.7 Contar con detectores de gases en las áreas donde se procesen o 
almacenen gases combustibles. 
  
Un sistema de detección de incendios en la zona de riesgo (un detector de 
humo por cada 80.00 m2 ó fracción con control central) y detectores de fuego 
en caso que se manejen gases combustibles. 
En vivienda plurifamiliar, uno por cada vivienda y no se requiere control 
central. 

ALARMAS  Alarma sonora asociada o integrada 
al detector. Excepto en vivienda. 

Sistema de alarma  sonoro con 
activación automática. Excepto en 
vivienda. 

Dos sistemas independientes de alarma,  uno sonoro y uno visual, activación 
automática  y manual (un dispositivo cada 200.00 m2) y repetición en control 
central. Excepto en vivienda. 

EXTINTOR a. En cada nivel del centro de traba-
jo, instalar al menos un extintor de 
acuerdo a la clase de fuego; 

a. En cada nivel del centro de trabajo, 
por cada 300m2 o fracción, se debe 
instalar al menos un extintor de 
acuerdo a la clase de fuego; 

9.3.1.3 En cada nivel del centro de trabajo, por cada 200m2 o fracción del 
área de riesgo, se debe instalar, al menos, un extintor de acuerdo a la clase 
de fuego. 

PROGRAMA DE SEGURIDAD 
PARA LA PREVENCIÓN, PRO-
TECCIÓN Y COMBATE DE 
INCENDIOS 

b. Contar con la relación de medidas 
de prevención, protección y combate 
de incendios; 

b. Contar con el programa específico 
de seguridad o con la relación de 
medidas para la prevención, protec-
ción y combate de incendios; 

9.3.1.4 Contar con el programa específico de seguridad para la prevención, 
protección y combate de incendios. 

TABLA “B” DETERMINACIÓN DEL EQUIPO MINIMO PARA LA PROTECION CONTRA INCENDIO DE ACUERDO A LA NOM-002-STPS. 

Fuente de Referencia y Publicación: 
A) NFPA (National Fire Protection Association); B) NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-STPS-2000, Condiciones de Seguridad - Prevención, Protección y Combate de Incendios en los Centros de Trabajo 


